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ORDEN de 6 de nOl'iembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el' Tribunal
Superior de Justicia de,Andaluc{a (Sevilla) fn .el recurso
contenciosrradministratlvo número 2.260/1986, inter
puesto contra este Departamento por don Rafael Rodriguez
del Valle. ' .

30143

REsoíUCfoN de 15 de diciembre de 1989, de(Centro de
Inl"csligacioncs Sucivldgicas. por la Que se conl'ocan hecas
a jÓl"cnes inl"csIIgaJurcs ('fl c;el1cia,~ Socia/es para 19?0.

Entre los objetivos principales que ha de cubrir el Centro, de
Investigaciones Sociológicas figura el de. fomentar I.a formación de
investigadores en Sociología, Ciencia Política y matenas conexas.

Para hacer realldad tal propósito rcsulta oportuno convocar un
concurso público para la aditldicación. dentro del presente año. de nueve
becas a jóvenes investigadores. .

La finalidad de las mismas será iniciar a jóvenes LicenCl3dos en el
aprendizaje de las técnicas utilizadas para la investigación sociaL

A tal fin. los adjudicatarios de las becas realiz~rá.n las tareas de
investigación que se les asignen en el mar.co de los dlst!nt9s. programas
de investigación que el Centro de Investigaciones SoclOloglcas vaya a
realizar a lo lar~o del año 1990.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Cua!1a de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacton~.l de 16 ~e febrero de 1988: revocando en todas sus partes la
resoluclOn recumda a que esta apelación se refiere: declarando en su
IlJga~ 9ue !'lo p~oced~ la suspensión de la ejecución de tos' actos
admtnlstratIvos. IOdebldamente acordada por el auto aludido.»

. E!1' su virtud,. este Ministe~io. dispone que se cumpla en sus propios
termmos el refendo auto. pubhcandose su fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

. Lo q~ecomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd,,28 de noviembre de 1989.-P. O. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, José· Manuel Garrido Guzmán. ,

Ilmo. Sr. Directorgener~l 'del Institu,to de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica. para general
. conocimiento y cumplimiento en' sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 27 de septiembre de 1988 por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia (Sevilla) en el recurso cotlten-cioso
administrativo número 2.260/1986, promovido por- don Rafael. Rodrí
guez del Valle, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

~~fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Mauricio Gordillo Cañas' en
nombre y representación de don Rafael Rodríguez del Valle contra la
resolución del excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo de
fecha 1l de febrero de 1986, que desestimaba el recurso de alzada contra
la resolución de la Subsecretaría del citado Ministerio de 9 de febrero de
1984, debemos confirmar íntegramente los mismos por estar ajustados
a Derecho. Sin costas.»)

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 6 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 305

ORDEN ~e 28 de nOl'iembre de 1989 por la que se dispone
el cumplllmenro de la sentenCia dictada por Id Sección
Tercera dl? la Audiel/l..'(Q A'ac:iulla/, ('11 recurso contencioso
adminislralil'o mill1(,l'o316.470, interpuesto por don Fer
nando Hemállde:-Agerv .r Safa::ar.

En- el recurso eontencioso·administrativo numero 316.470. seguido
ante la Sala Tercera de lo Contencioso~Administrativo. Sección Tercera
de la Audiencia. ~aci01'!~1, entre don Fernando Hernández:-Agero y
Salazar y la AdmlnlstraclOn" General del Estado. sobre convocatoria de
plazas de libre designación. ha recaído-sentencia en 3de junio de 1989
cuyo fallo es el siguiente: '. .'

«Faqamos: Qu~ de~m<?s desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por don Fernando Hernández
~gero. y Sal~z~r. c<;Jntra la de~e~tim~ción presunta. producida por
sIlencIO adminIstrativo. del Ministerio de Cult,ura. del recurso de
reposición promovido por el actor. frente a la Orden de 29 de enero
de 1985, convocatoria de plazas de libre designación en los Servicios
Cent.rales y periféricos del indicado Departamento. actos administrati
vos Impugnados que confirmamos. por ser ajustados a derecho.»

E!'l su virtud, este Ministerio, dispone que se cumpla en sus propios
ténntnos la referida sentencia. publicándose sU: fallo en el ~~Boletín
Oficial del Estado». '.

ORDEN de 28 de no\'iembre de 1989 por la quese dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. en
reCurso conlellcioso·adminisrrafil'() n/lmero 980/1986,
intelpusto por don Juan Remel Rojas.

En el recurso contencioso-administrativo número 980/1986, seguido
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. entre don Juan Bernet
Rojas y la Administración General del Estado. ha recaído sentencia en
24 de abril de 1989, cuyo fallo es el- siguiente:

••fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de' lo
Contencioso-Administrativo de la excelcntísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Estimar el presente recurso, anulando las resQluciones impugnadas,
reconociendo al actor el derecho que le sea praticada una nueva
liquidación en la que se incluya como concepto retributivo la cantidad
de 53.664 pesetas. percibidas como Portero Mayor en los Servicios
Periféricos del Ministerio de Cultura de Barcelona.))

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su fallo en
el (~Boletin Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'i efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P, O. (Orden de 17 de febrero

de 1989). el Subsecretario. José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de I989.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989.), el Subsecretario. José Manuel qarrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30142 ORDEN de 28 de noviembre de 1989 po'-·la que se dispone
el cumplimiento de! atllu diClado-por la. Sala Tercera del
Tribullal Supremo, en recurso ,·de. apelación número
857/1988, ullerpuestv pUl: d.J{¡ugado' del Es/ado.

En el recurso de apelación núm~ro 857/1988. seguido' ante la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, entre
el Abogado del Estado y don Vicente Escribá Burdeus. contra el auto de
16 de febrero 'de 1988. dictado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo. Sección Cuarta. de la Audiencia Nacional'. en el recurso
contencioso número 47.240. ha recaido sentencia en 1 de junio de 1989,
cuya parte dispositiva- dice: .

«La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo acuerda:

Estimar el recurso de apelación intcrpucsto por el señor Letrado
del Estado. en representación y defensa de la Administración General
del Estado; frente a la Entidad "Sigla, Sociedad Anónima", representada
por el Procurador señor Morales Price-: contrae! auto de la. Sección


